
CERCHO yARMADA
ORGANO DE OPINION MILITAR

AÑO X\'lVe^Núm. 5.0892 Tres MadiM Sábado 18 de Febrero de fíedácsfón y Admón., BARBIERI, 8 Tslét

POR EL RIF ORIENTAL

ti 11IE6III DEL HOim
Con la ocupación de Dar Drius quedó do

minada la línea militar del Kert, desde su cur
so medio. Nuestras tropas hicieron un des
canso en la marcha. El Alto Mando reflejó 
su pensamiento en el estudio del nuevo avan
ce, que ha de elevarnos al corazón del Rif. 
Mientras tanto, operaciones complementa
rias nos van dando el dominio del terreno 
que faltaba por ocupar en el sector Kert-Mu 
luya.

El avance del martes último, cuyo objetivo 
fué la ocupación de las posiciones de Reyén 
y Hassi-Berkán, inicia la dominación de toda 
la región del Muluya, desde el vado de Hexe- I 
ra Saf-Sai hasta la importante meseta del 
Guerruau, en los límites de la cabiia de 
M’Talza. Limita esta región, por el Norte, la 
cordillera de los Ziatas, que constituye una 
barrera infranqueable entre aquena y la lla
nura del Garet.

Se comunican una y otra por los puertos 
de Muley-Rechid, Sidi-Sadik, Karn-Sba y el 
acantilado barranco de Fum-eLKriman. Con 
la defensa de los mismos y la ocupación al Sur 
de la mencionada cj-rdillera de aquellos .pun
tos que dominan los pequeños valles que 
existen, quedará asegurada la vigilancia de la 
faja de terreno comprendida entre el Muluya 
y los Ziatas. ,

Las posiciones de Reyén y Hassi-Berkán se 
encuentran al Oeste de la cordillera que se 
levanta paralela a ios montes de Zubia, for
mada por ios de Berkán, Reyén, Muilah, 
Maam y Kolla; estos dos últimos son besados 
por las aguas del Muluya.

La vertiente oriental de dichos montes es 
Ulad-Settut, y la occidental el rico valle del 
Haraig. Ambas posiciones, distantes unos dos 
kilómetros, se comunican por una carretera 
que, pasando por los puertos de Sfia, Karu- 
Sba y Sidi-Sadid, atraviesa la llanura del Ga
ret y se une a la general que viene de Melilla, 
en el espacio comprendido entre Zeluán y 
Monte-Arruit.

Frente a Reyén se extiende el valle del 
Haraig, en cuyo centro se encuentra la posi
ción de Zoco el Arbáa, nido importante de 
comunicaciones entre el Garet, meseta de los 
Ziatas, Ulad-Settut, cabiia de Beni-Bu-Yahi y 
orilla izquierda del Muluya, en el vado de 
M. el Kclila.

En este valle se repite como en el del So
bra, el movimiento de tierras; los montes de 
Maam y Muley-Kerker se elevan y se .bus
can, queriéndose unir en el Jorb, en el reco
do de Mexa-Klila, dejando entre ellos un pro
fundo barranco, por el que pasa el río Uad- 
Attman; estas montañas, en su extremo me
ridional, se llaman Kolla y Tikerdadin. En
tre esta última y el Muley Kerker, está el des
filadero de Sel-lum, por el que se comunica 
el Griüi con el Haraig. 1 oda esta región es 
muy rica en agua. .

En las quebradas peñas de Azrrú y Arroj 
de los Ziatas, se forman unos arroyueios, los 
cuales se unen al de Boidur en las faldas 
orientales del Kerker; aquí recogen otros que 
vienen del cerro de Aüiya y del monte Daga- 
mur. Todos estos arroyos fertilizan la meseta 
del Ziata, pasa al Haraig, formando un sólo 
río por el puerto de Sidi-cl Bachir, desde don
de toma el nombre de Vad-Ahman, que reci
be las aguas de todas las quebraduras del

Keíker y Tik-.rdfidin, en cuyas márgenes se 
encuentran los grupos de aduares de el 
Maám, el Arosi, el Ogla y morabito de Sidi- 
Maruf. Por la parte de el Maam y el 1 ikerda- 
din el suele se empobrece, haciéndose pedre
goso, quebrado y arisco, y sólo es habitado 
por míseras familias que sostienen pequeños 
comercios con el zoco del Haraig y el de Ha- 
ssi-Berkán de Reyén, pasando algunas veces 
a la zona francesa por el Mxa Klila, para co
merciar con los puertos del Yerb.

A continuación de esta pequeña cordillera 
que forman los montes del Kerker y 1 ikerda- 
din, en la cabiia de Beni-bu-Yahi, sigue el 
valle del Guerruau, el que, a la vez, se en
cuentra limitado por las estribaciones meri
dionales de los de M’Talza, las cuales cierran 
por el Oeste, en su terminación, la región del 
Muluya. • ■

Con la ocupación de Reyén y Hassi-Ber- 
kán, puede decirse está dominado el valle del 
Haraig. Después, el avance de éste hacia la 
meseta de los Ziatas, en combinación con el 
que se realiza al Sur del Tistutin, nos dará la 
ocupación del Guerruau, y con él el dominio 
de todo el terreno situado a la izquierdadel río 
Muluya.

EGUIL

Los Depósitos de Remonta
Se dispone que la Real orden circular de 

14 de enero último, relativa a la reorganiza
ción del Depósito de Remonta, se entienda 
aclarada en el concepto de que el personal de 
tropa necesario para el cuidado, conservación 
y doma de los caballos que, pertenecientes a 
dicho Depósito, constituyen destacamentos 
afectos a los sextos escuadrones de varios re
gimientos de Caballería, se designará por los 
coroneles de éstos, entre el de todos los es
cuadrones de dichos regimientos, indistinta
mente.

Es asimismo la voluntad de Su Majestad 
que la instrucción 15 de la expresada Real or
den se interprete en el sentido de que las ins
pecciones que el jefe del Depósito lleve r  ca
bo en los destacamentos de referencia, se li
mitarán a comprobar si el ganado se halla Hp. 
bidamente ciasmcacio en cana uno ae ios cua
tro grupos que establece la instrucción octava 
de la susodicha soberana disposición y, en 
consecuencia, efectuar las variaciones entre 
grupos o los cambios de ganado que sean ne
cesarios entre destacamentos y Plana Mayor 
del Depósito, en la inteligencia de que las re
vistas se llevarán a cabo por delegación del 
general director de Cría Caballar y Remon
ta, que es a quien corresponde la inspección 
general de todos los servicios de esta clase.

Artillería de la Armada
Por Real orden del Ministerio de Marina, 

que publicó la «Gaceta» de ayer, se anuncia 
concurso-oposición para proveer 10 plazas de 
aspirantes-de Artillería de la Armada.

Los exámenes se efectuarán en el Ministe- § 
rio de Marina; empezarán el 15 del próximo |
octubre, y versarán sobre las mismas mate
rias que constituyen el plan de ingreso en ¡a 
Escuela Naval Militar, sin modificación algu
na en sus programas y ejercicios.
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! Informaciones
Los Gobiernos heterogéneos

De «A B C»:
«Dejemos correr cuanto se diga contra los 

Gobiernos heterogéneos. No se logrará el re
clamo de las situaciones" homogéneas, dema
siado conocidas. Las llaman así porque tienen 
un solo nombre y se tiñen de un solo color; 
pero no tienen otra homogeneidad. Consti
tuirlas es obra de romanos, dificilísima; pon
deración de grupos, grupítos, influencias y 
ambiciones. No suelen reñir por cuestiones 
de doctrina ni por empeños nacionales; pero 
no adjudican un cargo sin suscitar una disi
dencia; no tienen un día de paz ni viven sin 
¡a amenaza perpetua de crisis, conjuras y 
zancadillas.»

Hay que ir a fa« Cortes
De «La Epoca»:
«Hay que ir a las Cortes cuanto antes se 

pueda, y allí, las diferentes fuerzas políticas 
deben colaborar en la obra de dotar al país 
de un Presupuesto con el máximo de econo
mías posíbies, y con ftlgtiü reforzsmieato de 
ingresos. Otra cosa, sería seguir caminando 
por las sombras y, en materia financiera, las 
sombras sólo conducen al abismo.»

Reglamentación del juego
De «El Universo»:
«Por conducto fidedigno, sabemos que en 

la conferencia celebrada anteayer por el mi
nistro de la Gobernación con el gobernador 
civil de Madrid, el director de tarden público 
y el presidente de la Asociación Matritense de 
Caridad, quedó ultimado el proyecto de de
creto reglamentando el juego.

El conde de Coello de Portugal ha entre
gado el proyecto al jefe del Gobierno para 
que lo estudie y resuelva.»

Jefes y oficiales fallecidos
Durante el mes último han fallecido los 

siguientes jefes y oficiales:
Infantería.—Tenientes coroneles D. Loren

zo Pérez y D. Angel Carbonell Aubán, co 
mandantes D. Federico Rebañal Quejo, don 
Julián Sabaté Mosquera y D. Andrés Gonzá
lez nanaiu, capnanv- n i»**' 
teche Martínez de Velasco, D. Guillermo Cer
ner Amoribieta, D. Auge! Martín Marín, don 
Juan Valverdc Viliarreal y D. Rafael Verdi- 
guier Pinedo, tenientes D. José Lacabe de la 
Rocha, D. Francisco Aractcl Carbajo, don 
Horacio Pascual Lascucbas, D. Federico Mar- 
tcil Olivares, D Luis Espinosa Rodríguez y 
D. Angel Lapuena Comitre, alféreces don

i

Abelardo Villar Alvarez, D. José Ureña Se- s - . , . ... .
llés, D. Manuel Salvador Clavería, D. Tomás I forma reglamentaria quedando obligados 
* , _ . _ * . . rln nhi'in a la Sorcinn
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Verda del Vado y D. Arturo García Tarrasa, 
comandante (S. R.) D. Pedro Gómez Nava
rro, capitán (E. R.) D. Eduardo Barrón Mar- 
tío, teniente (E. R.) D. Epifanio Pinilla He
rrero, Alférez (E. R.) D. Antonio Horguín 
Güeytón.

Caballería.—Capitán D. Luis Casas Lluch 
y tenientes D. Agustín Escudero López y don 
Narciso Pérez de Guzmán el Bueno y Sala- 
ber.

Artillciía.—Comandante D. Luis López y 
Morales, capitán (E. R.) D. Enrique Arias y 
Chica y teniente D. 1 eodoro Lerma y Fer
nández.

Ingenieros.—Capitánvb D. Ignacio Pérez 
Moreno y D. Mauricio Capdequí Brieu y te
nientes (E. R-) D. Mariano Lucio Martínez y 
D. Manuel González Prieto.

Guardia civil -Teniente coronel (S. R)don 
Mariano Garduño Ortiz y capitán D. Daniel 
Carabantes Andrés.

Carabineros.—Alférez (E. R.) D. Enrique 
Cuadrado Gabarrella.

Inválidos.—Auxiliar principal de Artillería 
D. Octavio Moltó Guillemera.

Intendencia. --■ Coronel (S. R.) D. Rai
mundo Villegas Rico, teniente coronel don 
Bartolomé León Anoyo, capitanes D. Cástor 
Calleja Migueloá y D. Pedro Martínez de la 
de Ja Torre y alférez D. Antonio Juliá bam- 
pol. ' .

Veterinaria.—Veterinario primero D. José 
Ostalé Bosque.

REAL ORDEN IMPORTANTE

i

Los soldados maestros
Para aclarar dudas surgidas con motivo de 

la aplicación de la Real orden de 24 abril de 
1913, relacionada con el art. 11 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y 
atendiendo a las disposiciones posteriores de 
carácter general y ai mejor servicio, se ha re
suelto lo siguiente:

Que los maestros titulares llamados a filas 
en reemplazo ordinario o en el cupo también 
ordinario de instrucción, serán declarados ex - 
cadentes sin sueldo, con derecho a recobrar 
sus destinos a la vuelta del servicio militar, 
siempre y cuando hayan cumplido el mismo 
sin nota desfavorable.

Que al ser llamado a filas el maestro inte
resado, se nombre el interino que correspon
de para regentar su escuda, con sujeción a 
los trámites reglamentarios.

Que las secciones administrativas de Pri
mera enseñanza den cuenta a la Dirección ge
neral de la incorporación a filas del maestro, 
a los efectos de consignarle en el escalafón la 
nota de excedente con abono de servicio, y al 
propio tiempo del nombramiento del interino 
que le sustituya.

Que cuando ia incorooración a filas coin
cida ccn la adjudicación de escuela en sitio 
distinto a la residencia del maestro interesa
do, vendrá éste obligado a posesionarse, den
tro del plazo legal, ante el jefe de la Sección 
y que dicño^u^LT-MD^ de destino militar, 
de la posesión a la Dirección general de Pri 
mera enseñanza y a la vez a la Sección admi
nistrativa de la provincia donde radique la es 
cuela del maestro soldado. 

Que, análogamente, a los maestros ingre- 
? sados en la Escuda Superior del Magisterio, 
i les designen sustituto, en cada caso, las Sec- 
I dones administrativas correspondientes en la

aquéllos a comunicar de oficio a la Sección 
administrativa que corresponda su alta y 

■

baja definitiva en el citado Centro de ense
ñanza.

Que los sustitutos de los maestros alumnos 
de la precitada escuela disfruten la mitad del 
sueldo del sustituí lo, la gratificación de adul
tos y la casa habitación, en el caso de no ve
nir ocupándola la familia del maestro au
sente.

Que se nombre con preferencia para estas 
sustituciones a los aspirantes con plaza y a 
los interinos con derecho ya reconocido para 
ser propietarios, ajustándose al orden espe
cial de las respectivas listas,
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DICE EL GENERAL MANGIN

Los tres rifeños en París
«La Prensa», de Buenos Aires, publica las 

declaraciones hechas a su enviado especial en 
París por el general Mangin, a propósito de 
ia presencia en París de tres jefes rifeños per
tenecientes a las barcas rebeldes de la zona 
de Protectorado español.

En el curso de esa entrevista ha dicho el 
general Mangin al periodista Sr. De Franch:

«Supongo que usted no creerá que esos tres 
emisarios marroquíes han venido a París para 
entablar negociaciones con Francia, ya que si 
esos hubieran sido sus propósitos, puedo ase
gurarle que no lo habrían conseguido. En ese 
cago, los referidos rifeños se habrían dirigido 
directamente ai Gobierno general de Rabat, 
donde el mariscal Lyautey les habría hecho 
comprender inmediatamente que sus preten
siones eran completamente inútiles. Pal vez 
habrán venido a París confiando en ser aten
didos en el Quai d'Orsay.

Los españoles y sus amigos de la América 
del Sur pueden estar tranquilos acerca de este 
extremo, ya que los intereses de Francia han 
estado en todo tiempo demasiado ligados con 
los de España, para que nosotros tengamos 
nada que tratar con Abd«el-Krim ni con nin
guno de sus partidarios.

Por el contrario, nosotros deseamos que los 
españoles ¡leguen a pacificar definitivamente 
su zona africana, y entonces, cuando se haya 
restablecido en ella la tranquilidad, España 
podrá hacer de Marruecos una gran colonia 
y recoger la recompensa de sus perseverantes 
esfuerzos.»

El general Mangin ha terminado sus decla
raciones con las siguientes palabras:

«Rindo homenaje al valor y a la abnega
ción de las tropas españolas, que no han re
trocedido jamás ante las terribles dificultades 
del Rif ni ante las peligrosas astucias que los 
marroquíes rebeldes han usado tan a menu
do, y al expresarme de esta manera hablo 
como conocedor de los asuntos africanos. Los 
amigos de España pueden estar, pues, tran
quilos: Francia será siempre la amiga que, a 
pesar de todas las dificultades, habrá perma- 
nígidpjiiemtye al lado de la noble hermana,

FIRMA DEL REY
DE GUERRA

Disponiendo que el general de brigada don 
Julián Aldir y Villanueva cese en el cargo de 
inspector a las órdenes del director general 
de la Guardia civil, y pase a la situación de 
primera reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria. ,

Promoviendo al empleo de general de bri
gada al coronel de la Guardia civil D. Eulo
gio Quintana Duque.

Por los escenarios
CENTRO

La obra que con el título de «Los sucesos ■ 
de Madrid» se estrenó anoche, no fué dCg 
agrado del público.

A pesar de los esfuerzos que, por ¡levarla a 
puerto de salvación, hicieron la Alba y Bona- 
fé, a quienes el público demostró ci cariño y 
cl’respeto que sus prestigios merecen, el libro 
fué protestado ruidosamente.

Lo sentimos. SYNCERASTO

Las garantías
Opinión dwi Sr. García Prieto

Nuestro colega «El Liberal» publica las si
guientes cuartilJas, en las que el jefe del partí- . 
do democrático condensa su juicio ante la sus
pensión de garantías: .

«La indisposición que he padecido y que me |
tuvo alejado de la vida pública bastantes días, 
me impidió atender antes al amable requeri
miento de «El Liberal» solicitando mi opinión 
sobre el interesante tema de la normalidad 
constitucional.

No suelo ser pródigo en mis manifestaciones 
políticas fuera del Parlamento, por estimar que 
lo que una vez se ha dicho públicamente al país : 
por los hombres que pretendemos dirigirle, per
dura con fijeza, sin necesidad de estarlo recor
dando constantemente; pero cuando hablo, pro
curo hacerlo sin eufemismos, clara y escueta
mente, para que mis palabras constituyan com
promisos inmutables ante la opinión. Y si a esto 
se añade que toda mi vida política responde con 
sus actos a las palabras que he pronunciado so
bre la gravedad social que encierra la medida 
de la suspensión de las garantías constituciona
les, medida que, a mi juicio, sólo puede adoptar
se mirando a los delitos contra la seguridad in
terior o exterior del Estado, contra la Constitu
ción o contra el orden público, y que cuando se 
adopta fuera del Parlamento, no puede subsis
tir más tiempo que el que éste tarde en reunir
se, se comprenderá que, en realidad, no era ne
cesaria nueva manifestación mía para que, des-

de luego, se me considerara como ardiente par
tidario de los que anhelan el restablecimiento 
de la normalidad constitucional.

El día 20 de abril de 1917 ocupé la Presiden
cia del Consejo de ministros, y no más tarde 
que el 23 del mismo mes se alzó la suspensión 
de las garantías constitucionales, y si bien es 
cierto que en dos ocasiones distintas he tenido 
que intervenir en el acuerdo de suspenderlas ■ 
¡ocalmente en Barcelona, una como ministro 
de la Gobernación, en 1905, y otra como presi
dente del Consejo, en 1918, mi conducta en am
bas ocasiones es la mejor demostración de los ■ 
respetos que profeso al régimen constitucional 

: en su sentido más liberal, porque el primero se 
; adoptó en el Parlamento mediante la presenta- ■
i ción y aprobación del oportuno proyecto de 
t ley, que, por cierto, fué rudamente combatido ■ 
í por el Sr. Maura, negando hasta el concmso 
I de los votos, en contra de la minoría guberna-
t mental que entonces dirigía; y el segundo—ío- 
í mado como consecuencia del acuerdo unánime 
j de las autoridades de Barcelona de declarar el 
e estado de guerra, estando disueltas las Cor- 
g tes—, fué dejado sin efecto antes de que éstas 
? se reuniesen, lo cual demuestra su escasa du

ración y que respondió a circunstancias verda-

I deramente graves y transitorias.
Con estos antecedentes de mi vida pública, 

mucho mejor que con cuantas palabras pudiera 
escribir ahora, queda evidenciado que soy ene
migo de que perdure ia anormalidad constitu
cional y que me sumaré con gusto a cuanta la 

í bor eficaz, no meramente palabrera, se intente 
l para ello, dentro y fuera del Parlamentp, pues 
' no alcanzo la necesidad de esperar la reunión

de éste para que los ciudadanos, conscientes de 
sus derechos y anhelosos de verlos respetados, 
los ejerciten serena, pero insistentemente, den
tro de la ley.

Mas para tener razón hay que ser justos, y no 
lo seríamos, a mi juicio, si echásemos toda la 
culpa de lo que ocurre al Gobierno actual y nos 
considerásemos inmaculados loa demás, No.

En primer lugar, la suspensión de garantías 
que padecemos la venimos sufriendo desde mu
cho antes de constituirse el Gobierno Maura, y 
durante ella el espíritu público ha sufrido la tre
menda depresión producida por las angustiosas 

. circunstancias de la catástrofe de Melilla, que, 
evidentemente, no ha permitido a la opinión 
pública preocuparse de otras cosas, y cuando, 
en cortos intervalos, lo ha hecho, ha sido para 
pensar en problemas de menor espiritualidad, 
seguramente, pero que también admiten menos 
espera, como los del encarecimiento de la vida, 

| a capitanes del Cuerpo de Seguridad.
।  destino—  Destínase a la Fiscalía militar del

, . , ,, í Consejo Supremo de Guerra y Marina, previo
Se. de ello lo que quiera, resulta indudable S sfofieia! tcrc„rode Oficinas milita-

falta de viviendas, Aranceles, transportes, etc. 

que si el Gobierno ha mantenido indefinidamen
te esta inexplicable, y, a mi juicio, ilegal sus
pensión de garantías, faltando a su deber, tam- i 
poco tenemos por qué estar satisfechos de cómo ¿ 
hemos cumplido el nuestro los hombres guber- |

( namentales de la oposición, los partidos extre- | trocido.
Destínase al Depósito de Remonta al capi-■ mos ni la Prensa; pues, fuera de algún chispazo | 

de ésta o de algún inciso inflamado en los dis- sxvo M.» i tán ¿g Caballería D. Maximiliano Ruiz To
las interviús de úl- | |edo’ cursos parlamentarios o en las Ínterviús de úl- | ledo

tima hora, verdadera campaña en pro del levan- . Bajas.—Pasa a situación de reserva el co- 
tamiento de la suspensión de garantías no se ha , Caballería D. Leopoldo Domínguez
hecho hasta que «El Liberal», con muy buen jonci ae v. r

Se concede ci retiro al comandante médicoacuerdo, inició Ja información de que hablo. 
¿Se va derechamente a esa campaña...?

5

Conmigo se cuenta para ella. Es cuanto ten
go que decir, y, para terminar estas líneas, re
cordaré las palabras que el Sr. Maura pronun
ciaba, discutiendo en el Parlamento de 1905: 
«La suspensión de garantías encierra un grave 
nial que consiste, no solamente en el abuso del 
Poder, sino en que el ciudadano no se sienta í

á i
k

en posesión de su personalidad política y 
acostumbre a estar a merced del .querer o 
querer de los gobernantes.»

El marqués do ALHUCEMAS

se 
no

DISPOSICIONES OFICIALES 
i .  Concurso.—  Se anuncia la* provisión me-8

diante concurso de varias plazas de aspirantes

t res D. Andrés Csile Juan.
Se nombra jefe del Detall y Con labilidad 

de la Academia de Artillería al teniente co- 
rotiel de dicha Arma D. Carlos Sánchez Ca-

D. Rafael Merino y la separación del servici 
activo al capitán médico D. Ricardo Garelli.

Ascenso.—Asciende al empleo inmediato 
el auditor de brigada D. Esteban Fernández 
Giralbo.

Matrimonio-Concédese real licencia para 
contraer matrimonio al sargento de Ingenie- . 
ros D. Enrique Villarday.

: Academias militares
Confórme con lo propuesto por el director 

de la Academia de Caballería, y de acuerdo 
con lo prevenido en el art. 14, párrafo cuarto 
de las instrucciones dictadas por Real decre
to de 31 de enero de 1918, se dispone que los 
alumnos del tercer año del expresado Centro 
de enseñanza que han sido desaprobados en 
los últimos exámenes, sean nuevamente exa
minados en la primera decena del próximo 
mes de marzo.

Además, por las circunstancias anormales 
en que el curso se ha desarrollado, los alum
nos de las Academias de Infantería e Inten
dencia que por enfermedad no han tomado 
parte en los primeros y segundos exámenes 
ya celebrados, puedan verificarlos en la fecha 
señilada para los de Caballería, colocándote, 
si son aprobados, detrás del último de los 
promovidos a oficiales, o en otro caso, incor
porándose a la promcción siguiente a la suya 
para continuar sus estudios.

M.C.D. 2022
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La fiesta del Carnaval
1

A juzgar por rumores que circularon anteayer 
por el Ayuntamiento, parece que el ministro 
de la Gobernación se propone llevar mañana a 
resolución del Consejo de ministros la cuestión 
debatida sobre la vigencia de la Real orden del 
Sr. Bugullal, en relación con los festivales del 
Carnaval.

Como ya indicamos, por esta determinación 
ministerial se prevenía que había de celebrarse 
el Carnaval en los puntos en que menos tras
tornos pudieran depararse a la circulación V re
sultase menos incómodo para el vecindario en 
orden a las molestias que estas expansiones dé 
los adoradores de Momo le produjesen.

Parece que la comentada Real orden fué de
rogada con ocasión del debate que hubo de des
arrollarse en el Congreso, porque atacaba prin
cipios normativos contenidos dentro de las Or
denanzas municipales y a prácticas consuetudi 
na rías del pueblo.

Para el marqués de Villabrágima, y así lo 
hubo de manifestar hoy cuando fué abordado 
por los representantes de la Prensa, no ofrece 
duda alguna el que la decantada disposición del 
Sr. Bugallal no está vigente, y que, por tanto, 
la fiesta del Carnaval tendrá lugar en la Caste
llana, a menos que el conde de Coello de Por
tugal, como autoridad superior, decrete la sus
pensión del acuerdo municipal que así lo deter
minaba. * •

Además, es de elogiar el rasgo del marqués 
de Villabrágima cuando al asumir plenamente 
las facultades del Concejo es para ejercitarlas 
con eficacia y acierto en bien de sus conciuda
danos, como se ha hecho destacar con sus dispo
siciones para encauzar la circulación por las 
calles céntricas, si bien con ello se hayau de
parado algunas pequeñas molestias a los privi
legiados de la suerte.

De este bando de los vecinos de cuota, como 
hubo de calificar a este sector de la población, 
envidiabl ■ por su potencialidad económica, es 
de donde han arraigado algunas protestas con
tra las justas medidas del alcalde para descon- 
gestioiiár los puntos céntricos de la complica
ción de vehículos que en ellos se advertía.

«Nuestro distinguido amigo y correligiona
rio: Los presidentes dé los Comités liberales 
de les diez distritos de Madrid, interpretando el 
sentir unánime de sus representados, acordaron 
proponer al excelentísimo señor conde de Ro- 
manones la celebración de un banquete el día 
4 del próximo marzo, a la una de la tarde, en 
el Paíace Hotel, con el primordial fin de rendir 
un homenaje de afecto y de entusiasmo a cuan
tos han luchado en las últimas elecciones mu
nicipales llevando la representación de nuestro 
partido.

Aceptado por el señor conde de Romanones 
nuestro propósito, que acogió con todo fervor, 
considerando que el homenaje se dedica, no a 
unas personas, riño a una idea, nos dirigimos a 
usted por si se digna unirse a nuestro acuerdo 
aceptando un puesto en el banquete.

De usted atentos ss. ss. q. b. s, m.,
Presidentes de Comité: Eduardo Vincenti, 

del provincial de Madrid; Juan Ranero, del del 
Centro; Luis Gallo, del Hospicio; Pedro Vi
cente Buendía, del Congreso; Faustino Nicoli, 
del Hospital; Luis Fatás, de la Inclusa: Enri
que Fraile, de la Latina; Alfonso Díaz Agero, 
de Palacio; Manuel Brocas, de Chamberí; José 
Sabater, de Buenavista, y Antonio González 
Rojas, de la Universidad.

Comisión ejecutiva: Por la minoría del Con
greso, Alejandro Rosselló; por la minoría del 
penado, marqués de Pilares; Eduardo Vincen
ti, presidente del Comité provincial; Juan Or- 
tueta diputado a Cortes; Alfonso Díaz Agero, 
presidente de la Diputación provincial; Fausti
no Nicoli, concejal; Antonio González Rojas, 
diputado provincial.

Crónica de Barcelona
BARCELONA 16.—Ha sido puesto en li

bertad él súbdito alemán Hugo Taussmann, 
acusado de estafa de una partida de balas de 
lana por valor de 263.000 pesetas a D. Ramón 
Roméu.

Párece que se trata de un asunto de carácter 
civil y no de responsabilidad criminal,

BARCELONA 16.—Para el día 28 del ac
tual ha sido fijada la inauguración de la Biblio
teca de la Asociación de la Prensa diaria.

Ha ofrecido su asistencia el Sr. Francos Ro
dríguez, como presidente de la Asociación de la 
Prensa de Madrid.

, BARCELONA 16.—Los obreros que traba
jan en las obras del Palacio Real han denun
ciado a la Delegación del Ministerio del Tra
bajo que los contratistas no les pagan los jor
nales convenidos al estipular el contrato.

BARCELONA 16.—Lós obreros de la fábri
ca de tejidos de ios señores Llovet y Cussi, de 
Calella, han pedido aumento de jornal. Los pa
tronos no sólo han negado este aumento, sino 
que han cerrado la fábrica.

La tragedia rusa

Ildefonso; condes de RIvadavia y Campo Rey; 
D Gonzalo Rivera y D. Patricio Medina Gat- 
vey.

Los cazadores cobraron 37 venados, 41 jaba
líes, varios gamos y gatos monteses y numero
sas piezas menores.

En el campo quedaron muertos siete nerros, 
y heridos 12.

Marruecos
Parte oficial del Ministerio de 

la Guerra
■ Anoche fué facilitado el siguiente:

«Según participa el Alto Comisario, no 
í ocurre novedad en los territorios de Ceuta, 

Tetuán y Larache.
El comandante general de Melilla comuni- 

. ca que el jefe de Ja posición Kalkul le da 
. cuenta de que en la tarde de ayer hizo fuego 
? de cañón sobre el enemigo, que hacía traba
> jos de fortificación, sobre núcleos que prcten- 
i dían escalar alturas próximas a Ras-Tiker- 
. min, y sobre otro grupo que apareció a la al- 
$ tura de Casas de Kunti, marchando hacia el 
: Kcrt.
í La Artillería de Taxarut hizo fuego tam- 
; bién sobre numeroso grupo de hombres y 
■ gan.' dos que se hallaban a la altura de Is- 
i hafen.
I En la oficina indígena del zoco el Had fue- 
j ron entregados dos cierres de cañón y algunos 
i accesorios »

De Melilla

El comercio con el extranjero
PARIS 16.—Los representantes de la indus

tria de sedería han insistido ante la Comisión 
de Aduanas de la Cámara de Diputados solici
tando que las negociaciones comerciales fran- 
•coespañolas pongan a salvo los intereses de 
todos,

PARIS 16.—El «Journal Officiel* publica un 
decreto fijando en 0,83 por 100 el recargo per 
depreciación de moneda sobre los derechos 
arancelarios que gravan las mercancías impor
tadas de España o posesiones españolas.

CRISTIANIA 16.—El ministro de Comercio 
ha declarado en la Cámara de los Diputados 
que las negociaciones comerciales con España 
prosiguen amistosamente, tratándose de llegar 
a un convenio que sea más duradero que el úl
timo denunciado.

Noruega—añadió-ha formulado proposicic- 
nes^concretas y positivas acerca de las cuales 
el Gobierno espera la contestación de España.

BERNA 16.—Con objeto de ganar tiempo 
para las negociaciones que están llevando a 
cabo los Gobiernos de Suiza y España, han 
concertado un nuevo «módus viveudi» con arre
glo al cual, y hasta último de este mes, serán 
aplicadas a las mercancías suizas destinadas a 
España las tarifas mínimas del nuevo Arancel 
español que ha entrado hoy en vigor. Las mer- 
cancíasespañolas, a su entrada en Suiza, paga
rán los derechos que hasta ahora.

Ese convenio será aplicable, hasta el día 15 de 
marzo inclusive, a tedas las mercancías remesa
das antes del día último de febrero.

BARCELONA 16.—Pascual Ibáñez ha pre
sentado una denuncia contra un sujeto a quien 
acusa de haberle estafado 10.000 pesetas.

BARCELON A 16,—Los inquilinos de 1a ca
sa 24 y 26 de la calle de Hartzenbusch han de
nunciado que el casero ha cortado la luz de la 
escalera y el agua para que abandonen los pi
sos que aquellos ocupan.

6

: MELILLA 16. — Esta mañana, a primera 
hora, el coronel Riquelme, al frente de una pe
queña columna, formada por fuerzas indígenas 
ocupó el zoco el Arbáa de Haraig.

Este zoco estuvo siempre en un parejemuy cer
cano a Ja posición de Reim; pero los moros re
beldes lo ¡rasladarou varios kilómetros al inte
rior para hurtarse a las exploraciones de nues
tros aeroplanos, "

La operación se verificó sin novedad;, no se 
vió enemigo.

Las baterías de Ras Tikermin dispersaron 
variac g.-uPoa enemigos. Lu piupiu hizo la arti
llería de AlaJhariga.

A su vez, la batería de Kalkul hizo fuego 
contra los moros que, situados entre Tiucharet 
y Sidi Salem, se dedicaban a construir trin
cheras.

Estos grupos volvieron a congregarse en un 
barranco que existe delante de Kalkul y tirotea
ron la posición de Ras Tikermin, cuya artille
ría los disolvió definitivamente.
_ El capitán de la primera Mía de Policía, se
ñor Alonso, ha marchado a Cabo de Agua para 
revistar las fuerzas de dicho Cuerpo.

Parece que la Junta de Arbitrios se propone 
arrendar los arbitrios de mercado para contar 
con un ingreso fijo.

Ha marchado a Málaga, de donde seguirá a 
Ceuta y Tetuán, el inspector de Sanidad mili
tar, Sr. Urquidi.

Mañana es esperada la familia del general 
Cabanellas.

Parece comprobarse que el cadáver que se 
halla entre Tamasusin y Telatza Bubecker, es 
el del teniente de Intendencia Sr. Herrera.

Fuerzás de Policía mandadas por el coronel 
Riquelme, han ocupado el zoco el Arbáa de 
Haraig, sin resistencia.

De Gracia y Justicia
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He aquí Ja carta que se ha dirigido a Jos Co- 
Sttés del partido liberal de toda España invi- 

ndoles para asistir al banquete del próximo 
día 4 de marzo;

El Sr. Millán Astray ha impuesto hoy 
galones de sargento a varios legionarios.

PARIS 16.—«Le Matin* publica el siguiente 
despacho de Berlín con fecha de ayer:

«El cambio de orientación experimentado por 
la política sovietista, con respecto a Francia, 
despierta en los centros políticos alemanes una

__________________ ________________________ i

, Ei aguinaldo del soldado

La cuestión uei Metropolitano.—Contes- ' 
lando a la Empresa

El Sy, Maura ha recibido un telegrama de 
los fabricantes de tejidos de Barcelona pidiendo 
que el Gobierno negocie un tratado de comer
cio a base de la seganda columna del Aran
cel. .

Multas y decomisos do pan hechos por 
falta de peso

, 16. Telegrafían deLondresal «Echo
de París» lo siguiente:

^LO^JDRES 16.—En Trini han sido liberta
des 2a ulsterianos más.

El marqués de Villabrágima dedujo ante i 
los representantes de la Prensa, que hoy se fa- I 
cilitarían por Capitanía general datos exactos 
sobre el número de soldados madrileños exis
tentes en cada una de las Comandancias gene
rales de Marruecos.

También se averiguará si es,cierto que los 
soldados nacidos en Madrid, aunque sorteados 
en otros puntos, se les ha socorrido por éstos, 
para en otro caso hacerles participar de la sus
cripción iniciada por el Ayuntamiento.

Asimismo dijo el alcaide sobre este punto, 
que la Comisión encargada de distribuir la can
tidad recaudada, saldrá para cumplir su come
tido el sábado anterior al Carnaval, para Te 
tuán, Melilla, Ceuta y Larache, en que habrá 
de efectuarlo.

Con exacto conocimiento 'de la realidad, y : 
atendiendo las"e speciales circunstancias que en : 
cada caso concurren, el marqués de Villabrági- . 
ma ha expresado a los periodistas con referen- - 
cia a las afirmaciones sentadas por la Empresa ■ 
del Metropolitano resp -cto al canon que debe 1 
abonar al Ayuntamiento, cómo los convenios : 
con las Compañías de Tranvías, cuya paridad - 
se quiere establecer indebidamente, cómo datan 
de hace más de veinte años, época en la cual se 
desenvolvían los asuntos y negocios en otra for-
ma distinta ala actual, y que, además, las ga
lerías del Metro producén mayor costo y gran- j— —. nnacerse en las
zonas por donde crucen las galerías.

Relación de las multas impuestas por el al
calde presidente a varios industriales, por haber 
elaborado y expendido el pan de familia falto de 
peso: ■

Día 12,795 pesetas; día 13, 540; día 14 240- 
día 1D, 315. lutal, 1.890 pesetas.

Cantidad de pan decomisado desde el 12 al 15 
de febrero, 2.536 kilogramos.

fn las Tenencias de Alcaldía se han decomi
sado 1.590 kilogramos de pan.

La situación en Irlanda
BELT.A.d i 16.—Hoy ha. llegado a esta po

blación un batallón inglés con objeto de refor
zar la defensa de la frontera ulsteriana. ■ •

BUBL1N Í6.-Evacuado por las tropas bri
tánicas, hoy ha sido ocupado por tropas repu
blicanas irlandesas el cuartel de Tipperaray, 

^LLLi-ASf 16. — Continúan escuchándose 
disparos de fusil, registrándose numerosos he’ ndos.

No obstante, parece que la -situación es me
nos grave.

LONDRES 16 —Cámara de los Comunes.— 
El 5r. Churchil, contestando a varias pregun
tas, deciara que los 26 ulsterianos secuestrados 
hace unos días han sido puestos en libertad, 
merced a Jos esfuerzos realizados al efecto por 
el Gobierno provisional de Irlanda.

«Los republicanos irlandeses parece que es
tán reconcentrando a estas horas importantes 
fuerzas en el Condado •: e Monaghan.»

Notas políticas

El Círculo Easoense de San Sebastián ha 
telegrafiadp al jefe del Gobjerno pidiéndole 
que no se dicte ninguna disposición para regla 
mentar el juego, sin antes escachar a las enti
dades interesadas y faerzas vivas, para k cual 
procede que el Gobierno abra una información.

. ** *
El presidente del Congreso. Sr. Sánchez 

Guerra, se encuentra restablecido de su indis
posición.

** *
Los ministros siguen las conferenciad parcia

les con e! Sr. Maura pára ultimar la confección 
de los Presupuestos.

. Hoy recibió la visita de los ministros de Ha
cienda, Guerra, Instrucción pública, Fomento y 
Trabajo.

, PARIS 16.—El grupo parlamentario délos 
intereses iranceses en Rusia ha expresado su 
deseo de que la reanudación de Jas relaciones 
con Rusia se subordinen a las condiciones si
guientes:

Primera. Reconocimiento expreso de los 
compromisos contraídos por los Gobiernos an
teriores.

Segunda. Restablecimiento integral de los 
bienes, derechos e intereses franceses que ha
yan sufrido perjuicios de cualquier clase que 
sea, o indemnización por los daños experimen
tados.

Tercera Restablecimiento del derecho de 
propiedad, de las libertades individuales y de 
las garantías judiciales; y,

Cuarta. Obtener garantías ciertas para ase
gurar la ejecución de las condiciones más arri
ba expresadas.

inquietud mezclada de despecho.
Esa inquietud se advierte, especialmente, en 

el grupo industrial capitaneado por el Sr. Hugo 
Stinnes, grupo que como se sabe, trataba de 
concertar con Moscú una. inteligencia económi
ca preparatoria de una alianza militar, y tam
bién en el grupo menos numeroso, pero sí bas
tante i: fluyente de los políticos que preconizan 
en unión del mariscal Ludendorff y del general 
Hoffmann, una expedición armada contra los 
soviets, y luego la explotación hasta lo último 
de Rusia por un Consorcio internacional.

Este grupo, en efecto, inc'ina también a in
terpretar la inteligencia francorrusa como un 
éxito grande para Francia y un fracaso, no 
sólo para Alemania, sino para Gran Bretaña.»

Unos se muestran poco dispuestos a entregar 
a Francia, en concepto de reparaciones, parte 
de los enormes beo ficios que confían en reali
zar en sus transacciones económicas con Rusia, 
■u in.cd^mác .tiA.s’Quh'íqñ-c.ATmtfcrotrrü- 
soírancesa por estimar que tal aproximación 
les arrebataría la última probabilidad de re
constituir el Ejército alemán so pretexto de de
tender a Europa en contra del bolcheviquismo 
y de utilizar a la inmensa población rusa en 
concepto de material humano para una guerra 
de desquite contra Francia.

También manifiesta inquietud el Gobierno 
alemán, pero por distinta causa.

Confiado, en efecto, en que podía contar con 
todo ei apoyo de Inglaterra, esperaba que por 
esta causa el Gobierno francés se quedaría ais
lado por completo en la Conferencia de Géno- 
va; pero he aquí que se hace cargo ahora de 
que ks Soviets prosiguen en Asia y Persia una 
política muy parecida a la de Francia, y que 
por lo tanto, el Sr. Poincaré, en la lucha diplo
mática que habrá de sostener en Génova con 
el Sr. Lloyd George, dispondrá de más medios 
de éxito.

J El Gobierno alemán, por esos motivos abri- 
: ga temores de que Inglaterra, que no puede 
; permanecer impasible ante el peligro bo'chevi 
■ quista en las Indias, sea llevada a hacer a Fran- 
( cía concesiones cuyos gastos habría de pagarlos 
§ Alemania. K 6
! 1 SU£L”do se acordó la Conferencia de Génova 

el Gobierno de Berlín se quedó muy satisfecho’ 
. pensando en que Francia, «boicoteada ya» des- 
1 de el punto de vista diplomático, tendría que lu
z char en esa Conferencia contra un nuevo adversario.

Pues bien; cuál no será la decepción de Ale
mania, como lleguen a reconciliarse Francia y 
Rusta antes de abrirse la Conferencia de Gé
nova,»

PARIS 16.—Contestando en la Cámara de 
Diputados al radical socialista Sr. Buisson, el 

¡ Sr. I oincaré declara que el Gobierno desea íle- 
| gar de una manera rápida y eficaz a socorrer a 
i los famélicos rusos

Recuerda luego que las Cámaras, demostran
do sus sentimientos humanitarios, votaron un 
crédito de 6.000.000 destinados a las poblaciones 
rusas invadidas por el hambre, y las Sociedades 
y particulares recaudaron igualmente, por su 
parte, cantidades de importancia con el mismo objeto.

Explica a continuación las condiciones en que 
se estudió.la repartición de los créditos.

Sigue diciendo que la Comisión encargada 
ce la distribución de los fondos solicitó disponer 
de los donativos en especie, y aunque las leyes 
votadas no permiten ésto, el Gobierno estudia 
la cuestión, y llegará, seguramente, a resol
verla. <

; La Cruz Roja francesa, basándose en los pre- 
I cedentes de la Cruz Roja italiana, decidió, con- 
3 servando su fisonomía propia, unir sus esfaer- 
, zos en favor de los famélicos lusos a los de la 
j Cruz Roja internacional.
t El presidente del Consejo refiere luego los 
f «pourparlers» celebrados entre los señores Nou- 
| kns y Skebeleff y Krassine. los cuales se pro- 
¿ siguen actualmente, y hace constar que los te
. legra mas recibidos de Moscú están concebidos 
| en términos más optimistas.
| Añade el Sr. Poincaré, que Francia, que so- । corrió a ios prisioneros de guerra y a los prisio-

BARCELONA 16.—El Sindicato libre de 
obreros peleteros, en un comunicado, dice que 
el conflicto planteado por ellos tiene como ori
gen el haber reducido algunas casas el trabajo 
a tres días por semana, cosa que dicho Sindica
to cree injusta .

La huelga afecta a las casas Bertrán Htrma- . 
nos, Hilario Solsona y Artinbau, y están dis- . 
rnectns aquéllos a extenderla a todo el ramo.

A Jos huelguistas prcotr.p d apoyo economi- * 
co ios Sindicatos libres profesionales

BARCELONA 16.—De los cuatro heridos a 
consecuencia del vuelco de automóvil ocurri
do en La Garriga, ha muerto José Navarro, 

Los tres restantes se encuentran mejorados.

BARCELONA 16.—Parece que han tenido 
confirmación los rumores circulados ayer acer- 

; ca de la normalización de las operaciones del 
Banco de Barcelona. Se asegura que aquéllas 
serán reanudadas a prime os de mavo próximo. 
A este fin han sido aportados 25 millones de
pesetas, cantidad que estimaron necesaria las 
Juntas de gobierno, accionistas y acreedores.

Una Comisión, compuesta por caracterizados 
miembros de estas tres Juntas, salió para Ma
drid con objeto de gestionar del Gobierno una 
Real orden en la que se declare al Banco de 
Barcelona como de servicio público.

De los 25 millones aportados per los conseje
ros y accionistas, 14 han sido facilitados por los 
primeros. .

Los créditos hasta mil pesetas, que son unos 
6.000, serán pagados en su totalidad, tan pronto 
como el Banco reanude sus operaciones.

Hoy celebró una reunión la Junta directiva de 
la Asociación de acreedores, y en elia se dtó 
cuenta de haber llegado a un acuerdo con las 
otras dos de accionistas y consejeros.

Cuando se llegue a la reapertura, todas las 
operaciones quedarán localizadas en la Caja 
Central de la Rambla de Santa Mónica v en la

BARCELONA 16 (5,30 t.).-Don José Ca
rreras, dueño de una importante joyería de esta 
capital, a denunciado ha la Policía que un de
pendiente suyo, suizo de nacionalidad, que ocu
paba como corredor, ha desaparecido con un 
maletín lleno de joyas, evaluado en 500.000 pe
setas. r

Parece que el citado dependiente ha escrito 
al principal diciendo que se marcha por habér 
sele extraviado el maieiír de las joyas, y no 
tener valor de presentarse después del desagra
dable suceso.

La Policía ha dado durante el día y la noche 
de ayer una batida, logrando detener a varios 
individuos sospechosos, que han pasado a los 
calabozos de la Inspección de Seguridad,

. Anoche tenían que reunirse en el Gobierno 
civil, una representación patronal de peleteros 
y otra de obreros de dicho ramo, para ver de 
llegar a uua solución en el confl-ct? planteado.

Los obreros remitieron un comunicado a los 
patronos, manifestando que no acudirían a la 
reunión hasta tanto se les asegurase que tra
bajarían toda la semana, y no como venían ha
ciéndolo actualmente,

Se confirma la reapertura del Banco de Bsr- 
Lei?ja’ desPués de la conferencia y acuerdes 
habidos entre los accionistac y Consejo de Ad 
ministracion de la entidad bancaria.

A este fin, dispondrán de un nuevo capital de 
2o millones de pesetas para las nuevas opera
ciones que se efectúen, y, por tanto, quedando 
este capital independiente de susoensión de pa
gos, y por otra parte, el Consejo del Banco 
aportará 14 millones de pesetas, efectuándose 
de esta suma pagos de cuentas corrientes cu
yas imposiciones no excedan de 6.000 pesetas.

En el expreso de hoy ha salido para Madrid 
el nuevo director de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, Sr. Massó.

A la estación bajaron a despedirle varias per
sonalidades y el representante de la Compañía 
en Barcelona. *

En Palacio se han recibido noticias de haber
se procedido en la Cámara de Comercio de Me
lilla a la distribución entre los pobres de aque
lla plaza africana, de 270 lotes de prendas en
viadas porS. M. la Reina, en nombre del Ro
pero de Santa Victoria.

Entre las prendas donadas figura un equipo 
i ompkto. hecho por la Infantita Daña Beatriz, 

hija de Sus Majestades.
El acto de distribución lo presidió el general 

Fresneda, en representación del comandante 
gen ral de Melilla, y personalmente, y con in
terés afectuoso intervinieron en el reparto las 

■ señoras de Fresneda, viuda de Sánchez Miña
ría, Riquelme, Merino, Antoine, Salcedo v 
Otero.¿ ñeros civiles en Rusia, acudirá ahora en auxilio ■ 

% de les famélicos rusos, sin que esto implique en • 
í modo alguno el reconocimiento oficial de los 
- Soviets. (Vivos aplausos en el cantro, derecha 
; e izquierda). ' ■
) Las Cámaras francesas—añade el Sr. Poin- 
: caré — han demostrado su deseo de socorrer a 

los hambrientós rusos, y el Gobierno hará cuan
; to pueda para que la voluntad de las Cámaras . viaje.

SUFnéSa61 i ia  i o i " Ga cacería ha sido de reses mayores y ha du-
tiriónéfnrmnihBad P°r V° C°nte1 3¿- a pe‘ rado cuatr,J días- Asistieron el ex Rey D n Ma- 
nar= n J por el socialista Sr. Mistral, nuel de Braganza, los duques de Anón Tarifa 
?earrDae?aUjóensU en in- Almazán, Medinaceli e Infantado; mérqueseé
e peí ciúm yrana, Váldeiglesias, ¿cala y Rincón de San

La cacería de Doñana, a la que iba a asistir 
el Rey, y que fué aplazada varias veces, se ha 
celebrado por fin, aunque no con la asistencia 

. del Soberano, que hace días telegrafió al duque 
de Tarifa—que vino a Madrid para invitarlo 
personalmente—, anunciándole que ya de una 

- manera definitiva renunciaba a efectuar el

El ministro de Gracia y Justicia, hablando 
anteayer con los periodistas, insistió en que 
en el presupuesto de su departamento no se in
cluye aumento alguno de gastos, pero que en 
cuanto se empiecen a reintegrar al Estado las 
obligaciones carcelarias, sera necesario aplicar 
aquellas reformas que se consideren conve
nientes.

Añidió que el día 24 marchará a Barcelona, 
regresando el 26, con objeto de asistir a la 
inauguración de la Biblioteca de la Asociación 
de la Prensa diaria de Barcelona^ donada a ésta 
por su presidente Eugenio D’Oís.

EISr. Francos asistirá a tal acto sin llevar 
carácter alguno oficial.

En la Dirección general de los Registros y 
del Notariado se ha facilitado Ja siguiente:

«El Sr, Andrade recibió la visita del presi
dente de la Academia de Jurisprudenciay Legis
lación de Barcelona, quien le manifestó su ex- 
trañeza ante la noticia que ayer, como trasmiti
da de aquella ciudad, daba un periódico de la 
noche. El Sr. Maspons se apresuró a enviar al 
mismo una carta de rectificación en la que apro
ximadamente se decía lo que sigue:

«Señor director de. . Muy señor mío: Leo en 
«La Voz» de esta noche una nota de Barcelo
na, relativa a la cuestión notarial, en la cual 
tengo la evidencia de que hay un error funda
mental de concepto. Se habla en ella del direc
tor de los Registros, Sr. Andrade, en términos 

rt-ñitjn= mn la reuliaarl 3t ----- i... 
teresa hacer constar la leal cordialidad y com
pañerismo con que desde el primer momento 
ha tratado conmigo los aspectos de la cuestión 
que me he tomado la libertad de plantearle

Agradeciendo a usted lo haga público, si lo 
cree oportuno, queda de usted afectísimo segu
ro servidor, q. e. s. m., S. B, Maspons.» ”

«El señor director, estimando mucho la de
ferencia del presidente de la Academia de Ju
risprudencia de Barcelona al proceder como lo 
ha hecho, continuó en la mañana de hoy cele
brando una detenida conferencia con el señor 
Maspons sobre los diversos puntos de vista que 
se mantienen en Ja cuestión notarial »

De Larache
LARACHE 16.—El jefe de Regalares 

Larache, D. Manuel González Carrasco,_  
recibido un telegrama del conde de Urbina, al
calde de Sevilla, notificándole que el Ayunta
miento acordó por aclamación felicitarle efusi- 
sivamente por la labor desarrollada por sus tro
pas y por la adhesión y el amor a España de
mostrado.

’ Sr’ González Carrasco envió otro despa
cho agradeciendo el honor de que ha sido ob
jeto.

: Falleció en el Hospital Militar un soldado de 
Cazadores de Figueras, herido de gravedad en 
las últimas operaciones.

El teñir nte D. Ricardo Sauz, a quien se ex
trajo una bala hace días, hállase muy mejorado 
y en breve será evacuado a un hospital de la 
Península.

El director general de Prisiones ha facilitado 
a la Prensa la siguiente nota oficiosa:

«Son inexactas las noticias publicadas en al 
gunos periódicos sobre sucesos ocurridos en 
la prisión Central del Puerto de Santa María 
que se halla en estado de completa normalidad’ 
después de la visita girada a aquel estableci- 
míe^o penitencialio por ei inspector general 
or. Picazo. i

- Esta visita ooadeció precisamente a las no
ticias llegadas a la Dirección general de cier
tas anormalidades existentes en el citado penal. 
11 k uia qae el ’nsPector general llegó a aque

; lia población tuvo conocimiento, antes de visi
tar la prisión, de que había ocurrido una rever
ta entre penados, en la que hubo tres contusos, 
pero no heridos graves.

. El director de la prisión, Sr. Nieto, se en
cuentra ausente, no a causa de hallarse enfer
mo, smo por haber sido suspendido del careo 
por el inspector antes mencionado, y como con
secuencia de la visita.

El personal encargado actualmente de aauel 
establecimiento es en número suficiente para 
garantir ei régimen y la disciplina.

’ Se han mandado expedir Reales cartas de 
sucesión en los siguientes:

Conde de los Llanos con grandeza de Espa- 
T’v • jJ01 d e ^UIS de Salamanca y Hurtado 
de Zaldívar, marqués de Salamanca, ñor defun
ción de su hermano D. Fernando.

Marqués de Zornoza, a favor de D. José Ma
r ría de Hoyos y Vméht, marqués de Hoyos con 
» grandeza, vizconde de Manzanera, por defun- 
£ ción de su señora doña Paulina de Hovos y de 

la Torre.
t Marqués de ViHalonga, a favor de D. Fran

cisco Javier de Fonscuberta y Dalmases, por 
tallecimiento de doña Carmen de Dalmases y 
de Olivart. J

Han sido concedidas para contraer matrimo
nio: a D.Fernando Príes y Goss, conde de Príes 
con doña Elisa Bertrán y Musita. ’

A D. Angel Fernández de Liencres y de la 
Viesca marqués de Nájera, hijo de los mar- 
qurses de Donadío, con doña Isabel Fernández 
de Vulayjcencio y Crooke, hija de los marque
ses de Castalio.

A D. Joaquín Manglano y Cucaló de Mo e - 
tr,u k "?rón de Cárcer, con doña María Baldo- 
ví y Miquel.

Han sido nombrados:
De la Sala 4 a (Contencioso), los señores don 

Cipriano Martín Blas y Boticario y D. Emilio 
Gómez V ela, Secretarios que eran de Gobierno 
y de Sala de Cáceres y Burgos, respectiva 
mente.

Ia.5aJ.a 3.a (también de lo Contencioso), 
D. Antonio Serra Morant, que servía una dé 
Sala de la territorial de Granada.

____ " •- ■
Hi si-’o trasladado, a su instancia, desde la 

Secretaría de la Audiencia de Huelva, que ser- 
YÍai a la de Córdoba, D. Francisco Cabrero 
Gallo»

f Ha fallecido el recluta de Sanidad Juan Su- ’ 
, ñer, que días pasados recibió una coz que en la 

cabeza le dió el mulo que conducía.
La posición de Ain Hedid fué agredida hace 

. varios días, resultando muerto el soldado del 
regimiento de la Victoria Juan Maroto Muñoz 
Los agresores fueron rechazados.

El temporal tiende a mejorar, habiendo podi
do ultimarse el esembarco y embarco de las 
últimas expediciones de reclutas rezagados y 
cumplidos del reemplazo de 1918.

En estas faenas distinguiéronse notablemente 
el personal de la Compañía de mar y el coman
dante del puerto, D. Lutgardo López. Este, que 
marcha destinado a El Ferrol, fué obsequiado 
con un banquete.

Varias noticias
El ministro de la Guerra, de acuerdo con el 

general Berenguer, ha ofrecido toda clase de 
facilidades a los agregados militares extranje
ros para que cumplan su deseo de visitar la zona 
de nuestra influencia en Africa.

Para los que salieron el miércoles, acompa
ñados de jetes de nuestro Ejército, mandó dis
poner en Melilla automóviles y caballos para 
que puedan yisitar cuanto quieran. Idénticas 
comodidades hallarán en la zuna occidental,

Se sabe que el agregado inglés, que ya ha 
hecho esta visita, ha vuelto muy satisfecho de 
eba elogiando al general Berenguer y el espíri
tu de las tropas.

- 17.—La Comisión de damas de esta
ciudad, que organizaron la tómbola celebrada 
a beneficio de los soldados del regimiento de 
Zaragoza, pertenecientes al destacamento de 
lúy, ha recibido una carta muy afectuosa del 
teniente coronel ¡que manda las referidas fuer
zas, dando las gracias por el donativo de 5.140 
pesetas que le fué entregado por el sacerdote 
D. Gonzalo, Rivas Seganda, encargado por 
aquella Comisión de repartir lo recau fado en 
la tómbola entre los soldados de esta guarni
ción.

ZARAGOZA 17.—Le ha sido concedido un 
socorro de 100 pesetas al soldado del regimien
to de Gravelihas Manuel Hernández, convale
ciente de las heridas que sufrió en la cam
paña.

El gobernador ha pedido a los alcaldes de los 
pueblos que justifiquen el estado en que se en
cuentren los soldados enfermos o heridos que 
se hallen en uso de licencia pasando unos días 
en aquellas localidades.

CADIZ 17.—En el hospital de Damas de la 
Cruz Roja le ha sido hoy extraído un proyectil 
de mauser al cabo de Regulares de Tetuán 
Joaquín Collado Rubio, que le tenía aloj ado en 
la región escapular derecha.

La operación, que resultó felicísima, fué he
cha por los doctores Soldevilla y Girandona, a 
los que ayudaron varias damas enfermeras y 
entre ellas la esposa de D. José Aramburu. ’

EL, FERROL 16. —Han marchado a Larache 
os soldados de lofantería de Marina que se ha
llaban con licencia y que van a incorporarse al 
batallón expediciofiano.

M.C.D. 2022
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De provincias Gracia, hija de los duques de Tarancón, con .
D. Antonio Vil late y Vaillant, liijo de los con- ; 
des de Valmaseda. ¿

VIDA ECONOMICA
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5. ral, cuando éstos! habían ido a buscarle con el 
| propósito de interesar su concurso en un com- 
| plot organizado contra el Gobierno central.

LUGO 17.—-Ha producido pésimo efecto en 
la opinión el recientemente publicado Arancel.

Esto, unido a las noticias de las próximas 
operaciones sobre Alhucemas, sin haberse for
mado el Ejército colonial, han formado un am
biente de hostilidad al Gobierno.

Continúa intensísima la campaña pro repa
triación de las fuerzas expedicionarias de Ma
rruecos, pidiendo al mismo tiempo la formación 
del Ejército del Protectorado y la terminación 
de la acción militar.

SANLUCAR DE BARRAMEDA 17.- 
La Guardia civil del puesto de Rola ha dado 
muerte al malhechor apodado «Chicharito», 
natural de Jerez, autor de varios robos.

Al darle el alto la Benemérita intentó huir, 
y los guardias dispararon contra él.

ALGECIRAS 16.—La Junta de festejos pa 
ra la feria de Algeciras, presidida por el buen 
aficionado D. Francisco España y Rojas, ha ul
timado los contratos para las corridas cíe toros, 
cuyo cartel será el siguiente:

Día 11 de Junio: Toros de Guadales!, para s 
Belmonte, La Rosa y Granero.

Día 12: Toros de doña Carmen de Federico, 5 
Belmonte, Sánchez Megías y Granero.

Día 13: Toros de Pablo Romero, Belmonte, p 
Sánchez Megías y Granero; y

Día 18: Toros de Miura, para Belmonte, Sán- | 
chez Megías y Maera.

OVIEDO 16. —El gobernador ha prohibido el 
uso del antifaz durante las próximas fiestas de 
Carnaval.

Se han suspendido los ti abajos en las minas 
de la Sociedad hullera del Cauda!, por carecer 
de sitio para almacenar el carbón que existe en 
bocamina.

Con este motivo han quedado sin trabajo 
unos 100 obreros.

En las minas de Teverga, un desprendi
miento de tierras sepultó al obrero José Gar
cía Méndez, de veinticuatro años, que resultó 
muerto.

BARCELONA 16. — La joven de catorce 
años María Elias ha denunciado que cuando 

.lavaba ropa en el canal de la Infanta se acercó 
a él una mujer pobremente vestida, la cual 
arrojó una criatura recién nacida y viva al pa
recer. Cuantas gestiones se han practicado 
para hallar la criatura han resultado infruc
tuosas. Tampoco se ha dado con el paradero de 
la referida mujer. s

Esta mañana estuvo en el Ayuntamiento el 
gobernador civil. Interrogado el alcalde sobre 
dicha visita, dijo que era únicamente de corte
sía y como demostración del interés que tiene 
el Sr. Martínez Anido en mantener buenas re
laciones con la Corporación municipal.

Don José Carrera, dueño de una joyería, ha 
presentado una denuncia contra Hugo Pareu- 
teau por supuesta estafa de un muestrario de 
joyas, valuado en 500.000 pesetas.

Comunican de Sabadell que en la rambla dé 
aquella población se situó un sujeto que, cuchi
llo en mano, agredía-a cuantas personas inten
taban pasar por delante de él. Cuatro transeún
tes resultaron con heridas de más o menos con
sideración.

. Detenido dicho sujeto, se comprobó que tenía 
perturbadas sus facultades mental; s.

BARCELONA 16.—Durante la madrugada 
última la Policía dió una batida en el distrito de 
Atarazanas y detuvo a varios individuos sospe 
chosos.

Los obreros de la fábrica de géneros de pun
to de los Sres. Llovet y Guri, de Calella, han 
presentado unas bases de trabajo en las cuales 
piden aumento de jornal. Los patronos, que no 
están dispuestos a acceder, han notificado a sus 
obreros la orden de despido.

Según informes oficiales, ha quedado reduci
do a dos casas el conflicto existente en el ramo 
de peletería. Los propietarios de dichas fábricas 
han despedido a sus obreros ante la negativa de 
éstos a limitar el trabajo a tres días por se
mana.

El Juzgado del distrito del Norte ha dado por 
concluso el sumario instruido con motivo del 
asesinato de Mariano Saos, ocurrido en la calle 
de Valencia en noviembre último. No figura 
por este delito ningún procesado.

EL FERROL 16.—Por noticias recibidas en la 
Capitanía, se sabe que en Orio zozobró la falúa 
«María», pereciendo ahogados los marineros 
Vicente Rey y José Mínguez.

EL FERROL 16.—Mañana se celebrará en 
la Capitanía general un Consejo de guerra para 
juzgar al paisano Sebastián Díaz, que encon
trándose en el puerto de Bilbao, atentó contra 
el patrón de una embarcación, disparándole un 
tiro de revólver.

EL FERROL 16.—A pesar de la actividad 
con que se llevan a cabo las reparaciones, el 
«Alfonso XIII» no podrá prestar servicio hasta 
fines del presente mes

Pronto saldrá a alta mar para efectuar prue 
has oficiales el nuevo crucero explorador «Rei
na Victoria», el que seguidamente será entre
gado a la Marina de guerra.

BILBAO 16.—Los tipógrafos de los periódi
cos han contestado al ultimátum de las Empre
sas proponiendo someter el conflicto a un Tri
bunal de arbitraje.

Parece que las Empresas, considerando des
pedido el antiguo personal definitivamente, se 
proponen publicar un periódico común con el 
título de «Prensa Bilbaína», hasta que normali
cen todas las imprentas con personal nuevo.

En la fábrica de coi delería del barrio de Bur- 
teña, en Baracr.ldo, je presentó Paulino Ale- 
xanco en el momento en que iban a entrar los 
obreros al trabajo, y dirigiéndose a uno de ellos 
llamado Angel Alzaga, le dijo que le iba a 
ajustar unas cuentas, e intentó agredirle. An
gel sacó una pistola browning y disparó dos ti
ros a quemarropa sobre Paulino, que cayó al 
suelo moribundo.

El móvil del crimen ha sido una rivalidad 
amorosa.

Angel había quitado la novia a Paulino y éste 
le buscaba para vengarse.

NO
En la Embajada de Alemania se celebró ante

anoche una comida, a la que, además de los 
barones de Langwerth vonSimmer, asistieron: 
el ministro de Estado y la señora de González 
Hontoria; el nuncio de Su Santidad, monseñor 
Tedeschini; señorita de Heredia, dama parti
cular de S. M la Reina; ios señores de López 
Roberts y su hija; la señora de Danielson y el 
ministro de Suecia; la condesa y el conde de 
Bulnes, jefe del gabinete diplomático; el señor 
García Conde y el alto personal de la Emba
jada.

La duquesa de San Carlos, camarera ma
yor de Palacio, ha salido para París y Roma.

El día 20 del próximo marzo se celebrará la 
boda de la bellísima condesa del Recuerdo y de

Se ha celebrado en la Embajada de Inglate- 3 _
rra un te en honor del nuncio de Su Santidad, 5 f*1**1 8 QX I | 3 Íl T7%
monseñor Tedeschini. | | L J F" \ f  y J

Haciendas provinciales.—El Comité per
manente de las Diputaciones de España, com 
puesto por los presidentes de las de Madrid, 
Valencia, Zaragoza, Barcelona, La Coruña, 
Jaén, Patencia, Burgos y León, ha visitado 
anteayer miércoles, al ministro de Hacienda, de 
labios del cual ha oído la exposición del plan de 
reforma de las Haciendas provinciales, que tie
ne aprobado el Consejo de ministros y que ha 
de ser sometido a las Cortes.

La Comisión salió muy complacida y ha he
cho presente al ministro su reconocimiento por 
la forma cómo han sido recogidas las aspiracio
nes de la última Asamblea de Diputaciones.

El pequeño derecho.—Entre los autores 
del pequeño derecho, existe actualmente un 
gi án malestar, por la forma anómala que se 
emplea en las juntas generales de la Sociedad 
de Autores, para designar a los individuos que 
han de constituir anualmente la Comisión de 
programas.

Para protestar de esto y para pedir una justa 
e inmediata rectificación, se proyecta ce’ebrar 
en breve una Asamblea magna de autores de 
pequeño derecho, en el local, día y hora que se 
anunciarán oportunamente.

CONFERENCIA EN EL ATENEO

La historia del Libro
í El Sr, Artiftano inauguró anteayer la serie de 

conferencias sobre «El Libro», con una cuyo te
ma era «Los materiales para el Libro». '

Comenzó por ver reflejadas en los cx-1ibris 
las ideas de sus poseedores y la historia del con
cepto que los libros merecieron a os hombres 
en la sucesión de Jos tiempos y de las modas, 
para pasar a tratar de los elementos que entran 
en los libros mismos,

i Ocupóse luego en el estudio del Libro, desde
! el punto de vista cronológico. Lo que las cróni- : 

cas eruditas no dicen es cómo entre los iberos
‘ se desarrolló la escritura en nuestra provincia, 
; y de cómo Sertorio fundó en el Pirineo de Ara- ' 
¿ gón, en Huesca, una Universidad y una Biblio- 
* teca, así como la fabricación de papel tomó en 
; Játiba un aspecto nuevo que le hizo pasible en i 
; el resto de Europa, siendo en ello Ja interven- í 
■ ción española absolutamente capital y defini- 
i tiva. ■
¡ ' Tras de explicar lo que es el papel, su consti- 
, tución y su origen chino, refirióse, el Sr. Arti ' 
i ñaño a Ja fabricación por los árabes de aquel 
i producto. Ei elaborado en Bagdad, Alepo y Da- ■ 
' masco durante el califato, lo era a base de al- . 
' godón. Su introducción en Europa se realizó al ' 
‘ través de España. Casiri encontró en el monas- ;

terio de El Escorial un código árabe, fechado ei.' 
año de 1909. Un número no escaso de manus
critos musulmanes guardados en la biblioteca ' 
escurialense y una colección del Centro de Es- '

i tudios Históricos en Madrid, son debidos a la 
- industria hispánica, por contar el libro corno 
primera materia, y corresponden a la mitad del 
siglo xi, cuando ya la manufactura se hallaba 
establecida en Játiba. Mas la popularización de 
su empleo data de mediados del siglo xu. '

El papel de China, tan buscado por los biblió- i 
filos, y entre Jas múltiples clases fabricadas en 
Europa, los tipos de Whatman y de Causón; el v 
conché o chapeado, etc., fueron objeto de aten
ción por parte del disertante, de igual suerte j 
que la tinta de escribir aplicada a la estampa
ción y las de imprenta, diferentes de. las divul
gadas por Pedro Lorilleux desde 1818.

Muchos extremos más abarcó la conferencia; 
bastan los indicados para dar una idea de con
junto. El Sr Artiftano, renovando el tema con . 
fortuna, y aportando cosas inéditas, escuchó nu
tridos aplausos, y fué muy felicitado al terminar 
la lectura de su muy documentado trabajo.
i ® ..

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real de- , 
creto relativo a la constitución de las Cámaras 
Oficiales del Libro.

Ministerio de Estado.—Real decreto concedien- ' 
do la Banda de la Real Orden de la Reina María 
Luisa a doña Julia de Montaner y Malató de Cap- í 
many y a doña María de la Piedad Martínez de ' 
Irujo y Caro.

Otro nombrando Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica a D. Javier García de 
Leaniz y Arias de Quiroga, D. José Finat y Carva
jal. conde de Finat, D. Gabriel Lupiáñez Estévex 
y D. José Daurelia y Rull.

Otro declarando jubilado, a su instancia, a don 
Francisco" del Río Joan, ingeniero jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, con honores de I 
jefe superior de Administración.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Reales órdenes 'i 
nombrando para los Registros de la Propiedad ■ 
que se indican a los señores que se mencionan.

Ministerio de Marina.—R.eal orden disponiendo i 
se convoque un concurso para proveer por oposi- ; 
ción diez plazas de aspirantes de Artillería de la 5
Armada. . 1

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. ; 
Real orden disponiendo se anuncie al turno de 1 
oposición libre la provisión de la plaza de profesor ■ 
auxiliar de la Escuela Industrial de Valencia. I

Otra ídem íd.Ta provisión de la plaza de profe
sor de término, vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Málaga, y que se agregue a las ya anun
ciadas para proveer la que existe vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Granada.

Otra desestimando instancia de D Fidel Novan 
Camarasa, solicitando su ascenso a 3.000 pesetas.

Otra nombrando a D. José Xandrí Pich, maestro 
director de la Escuela graduada de niños del Gru
po escolar «Príncipe de Asturias»

Otra disponiendo se den los ascensos de escala y 
que los catedráticos de las Escuelas de Comercio 
que se mencionan pa^en a ocupar en el Escalafón 
los números que se indican.

Otra resolviendo el expediente incoado por los 
vecinos del pueblo de Lousada, Ayuntamiento de 
Germade (Lugo), sobre modificación del Arreglo 
escolar.

Otra relativa a peticiones de licencias que se for
mulen por el Profesorado.

Otra resolviendo el expediente incoado para pro
veer por concurso la plaza de jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de Soria.

Otra aclarando dudas surgidas con motivo de la 
aplicación de la Real orden de 24 de abril de 1913, 
relacionada con el articulo 11 de-la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Otra disponiendo se anuncie a concurso la provi
sión de la plaza de profesora especial de Labores, 
vacante en la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.

Otra disponiendo se de el ascenso de escala re
glamentario y que el profesor de Caligrafía del 
Instituto de Lérida, D. Luciano Rodríguez Reque
na, pase a ocupar en el escalafón el núm. 35.

Otra disponiendo se anuncie a concurso de tras 
lado la provisión de la plaza de profesor de Cali
grafía del Instituto de Valencia.

Otra relativa al nombramiento de fieles contras 
tes de Pesas y Medidas

Otra disponiendo se den los ascensos de escala y 
que los catedráticos numerarios de Escuelas de Co
mercio que se mencionan pasen a ocupar en el es
calafón los números que se indican.

Otra concediendo dos meses de licencia a D. Luis 
Ponch Darnell, profesor de término de la Escuela 
Industrial de Béjar.

Otra nombrando a D. Serapio Emibo Moreno Al- 
cañíz, catedrático numerario de Física y Química 
del Instituto de Santander.

, Otra ídem a D. Emilio Alarcos García, catedrá 
tico numerario de Lengua y Literatura castellanas 
del Instituto de Salamanca.

Ministerio de Fomento.--Real orden disponiendo 
se abonen a los exportadores que se mencionan las 
cantidades que se indican para pago de primas al 
carbón distribuido por vía marítima en el litoral de 
España en los años 1915 y 1917.

Con este título, «La Semana Financiera», de 
hoy, publica el siguiente artículo:

«Nunca se había interesado como ahora la 
masa de la opinión española en materias aran
celarias. Nunca se había vi>to en el Ministerio 
d- la Gobernación cola de gentes en busca de 
la «Gaceta». Nunca se había conocido una tari
fa de Aduanas publicada íntegra a modo de fo
lletín en los diarios de gran circulación.

Varios son los factores que han concurrido 
para excitar la curiosidad y popularizar 1a re
forma que el día 13 se ha promulgado. En pri
mer término, la pasada guerra y sus conse
cuencias han intensificado mucho la cultura eco
nómica del pueblo español. Luego, se da la cir
cunstancia de que desde hace un par de años no 
deja de hablarse sobre el asunto, a causa de las 
dos innovaciones que, con carácter más o me
nos provisional, se decretaron en noviembre 
de 1920 y mayo de 1921. Y, finalmente, las po 
lémicas con Francia sobre caducidad del «mo
dos vivendi» de 1893 también han contribuido a 
la mayor difusión del problema.

El hecho es que España tiene ya un nuevo 
Arancel de Aduanas aprobado con todos los re
quisitos legales, a pesar de la obstrucción que 
se ha venido haciendo, y de los anuncios de que 
tendrá que ir en gran parte de su contenido a la 
superior sanción ae las Cortes.

Sobre este punto tan interesante, el preáni 
bulo del Real decreto aprobatorio del Arancel, 
se limita a decir que se solicitarán del Parla
mento las autorizaciones necesarias para darle 
la flexibilidad compatible con el fin primordial

MERCANCIAS 
i -

Año 
1911

2.a columna

Año 1921 Año 1922

1.a columna^2.a columna 1.a columna’ 2.a columna

... , 

Garbín, tonelada.............................................3,50
(PESETAS 

12 50 ) 7,50
)

22,50 S 7,50
Cok, ídem........................................................ 4 14 50 9 . 27 9
Gasolina, quintal............................................ 3 100 10 90 30
Lubrificantes, ídem......................................... 40 80 17 120 40
Hierro fundido, id............................................ 1,40 •8 4 10 $ 3.80
Hojalata id.................. 14 150 ? 25 135 45
Aceites, no de oliva id.................................. 8 48 24 162 ) 54
Pasta de papel, id......................... . ................ 0,50 2 > 0.50 3 i 1
Papel, id........................................................... 30 35 91 ? 60 150 J 60
Algodón en rama, id...................................... 1,30 3.90 130 2,50 1 30

— h iado, id ........................................ 0 45 1.90 0 70 3 S 0,75
— tejido, id........................................... 1 60 4 80 2 40 3 í 2.35

Lana en rama, id............................................. 19,65 59 39 50 26
— hilada, kilo............................................ 2,45 6 65 4 15 ¿ 4,50
— tejida , id. . .......................................... 3 9 6 25 < 10

Seda en rama, kilo.......................................... 0,10 0.30 0,10 0,25 > 0,10
— hilada, id................................................. 0,25 0,75 0,25 ‘ 2 0.25
— tejida, id.................................................. 9 27 ? 18 45 J 15

Trigo, quintal................................................... 8 12 8 30 10
Harina, id....................... ................................ 14 21 14 51 17
Bacalao, id.........................................   . 24 72 ¡ 36 % J 32
Café, id................ ............................................ 140 280 140 600 > 200

En el cuadro que antecede, los precios del 
Arancel van indicados en pesetas y dentro de 
cada grupo se ha clasificado la primera de las 
partidas.

Existen como novedad de este Arancel unas 
cuantas mercancías que, en lugar de pagar de
rechos específicos o determinados de antema
no, adeudarán <ad valorem» o con un tanto 
por ciento de su precio Pero las reglas dicta
das en reciente Real orden convierten tales de
rechos en otros específicos que el Gobierno al
terará cada tres meses, puesto que trimestral
mente y con carácter general decidirá los valo
res de ellos el Ministerio de Hacienda. Son los 
siguientes:

Motores de explosión, matrices, troqueles, te
rrajas, maquinaria agrícola, grupos electróge
nos, órganos, motos y automóviles, carrocerías 
de aeroplanos, casas de madera desmontables.

Otra novedad es la de haber omitido de las 
disposiciones prelim inares todo lo referente a 
régimen de Tratados de comercio y a primas y 
devoluciones de derechos.

En cuanto a fecha de vigencia, ésta será ab-

Las Artes gráficas
La Unión de Impresores cree un deber lia 

mar la atención del público, y muy especial
mente de los escritores y publicistas, sobre el 
alcance y efectos del nuevo Arancel de Adua 
ñas.

Es un hecho notorio que todas las Artes grá 
ficas vienen padeciendo una aguda crisis Con
tribuyen a ella, enti e otras causas, la abruma
dora carestía de ed ficios adecuados para sus ta
lleres, ei alza formidable en los precios de pa
pel, tintas, etc.; la megularidad en el servicio 
de fuerza eléctrica para motores; la escasez y 
desgaste de la maquinaria, que en los últi 
mos años no ha sido posible reemplazar, etc. 
Tan aguda es la crisis, que -1 trabajo, en parte, 
huyó ai extranjero. En la «Gaceta de Madrid» 
consta que algunos de ios más importantes edi
ficios españoles han encargado muchísimos tra
bajos fuera de España. En estas condiciones, 
era justo esperar alguna protección, o, por lo 
menos, alguna medida que favoreciese la indus 
tria. Eso era, además de justo patriótico. Pues 
el nuevo Arancel viene a agravar esta angus
tiosa situación recargando brutalmente todas 
las primeras materias de las Artes gráficas con 
derechos casi prohibitivos.

Ejemplos: El papel de impresión corriente, 
que pagaba 31 pesetas y 18, respectivamente, 
en las tarifas primera y segunda, se grava aho- 

Ira con derechos que llegan a 113 y 45 pesetas, 
respectivamente. Se deja situación privilegiada
para diarios y revistas, pero en cambio la pu 
blicación de libros, que representa la fase más 
intensa y decisiva del progreso espiritual de 
un país, queda condenada. Además, ¿en qué 
ley o norma jurídica, o principio de ética puede 
justificarse un recarg.? que, con el pago en oro, 
excede el precio de la mercancía?

Prosigamos. El cartón y la cartulina, que pa
gaban 20 y 16 pesetas en las tarifas primera y 
segunda, aparecen ahora con 165, 105 y valores 
análogos en la primera, y 35 pesetas, 65, etcé
tera. También aquí el recargo arancelario igua
la o supera el valor del producto. .Ej mpl?s se
mejantes ofrece la maquiíiaiia, i dispensa ble 
para las Artes gráficas. Sobre ella se estable
cen derechos de 90, 100 y 105 pesetas los 100 ki
logramos, que, con el recaigo de pago en oro 
y otras gabelas, sube a cantidades abrumado
ras.

Ha de advertirse que esa maquinaria no se 
produce ni p «ede producirse en España, que 
casi toda procede de los países que han estado 
en guerra, y que era indispensable en estos mo
mentos no entorpecer la adquisición, para que 
las industrias gráficas pudieran renovarse y lu
char en noble competencia. Por el camino em
prendido la competencia se hace imposible. La 
crisis se agudizará pronto; aumentará la res
tricción del mercado, con peligro para el obre
ro, que no hallará trabajo, y para el escritor, 
que no podrá ver publicadas sus producciones.

El Arancel, en esta parte, no es sólo un alen
tado a las industrias gráficas, kino también al

ARANCEL
que ha de servir. Y se esperan proyectos espe
ciales de ley para la importación de carbones y 
de hierro.

Nos hallamos, pues, en presencia de un 
Arancel que pudiéramos llamar legalmente 
perfecto, pero que no debe juzgarse definitivo 
en sus cifras, tanto porque la ley arancelaria de 
bases del año 1906 permite rectificaciones en el 
plazo de tres meses, como por la sencilla razón 
de que hallándonos en conversaciones sobre fu
turos Tratados de comercio con otras naciones, 
pudiera ocurrir que, con ellos, se aprobase una 
especie de 3 a columna o tarifa convencional 
de bastante extensión.

Conviene, también, recordar que la reforma 
ahora implantada es tan sólo una corrección re
glamentaria de los derechos específicos del 
arancel efectuada a la sombra de nuevas valo
raciones de las mercancías, encomendada por 
la ley a la Junta de Alánceles y Valoraciones 
cada cinco años y suspendida durante la guerra. 
Doctrinalmente hablando, lo que se ha hecho 
no ha sido elevar los derechos de una tonelada 
de mercancías, sino revisar el valor de esa tone
lada, y comprobando que hoy vale, por ejem
plo, doble que en 1911, subir automáticamente 
el derecho de importación dentro del mismo 
porcentaje.

Lo que más interés despierta con la reforma 
es la cuestión de cifras de 1.a y 2.a columna, que 
por su mucha extensión no podemos reproducir 
ni casi comentar, como no sea en líneas muy 
generales y tomando unos cuantos productos 
tipo, que pueden ser los siguientes:

soluta desde el día 16 del actual para los ar
tículos llamados de renta, o sean aceites mine
rales, bacalao, azúcar, cacao, café, canela, pi
mienta, té y mate.

Para las demás mercancías se permitirá, se 
gún costumbre, el adeudo por las tarifas anti
guas, si antes del día 16 de febrero hubieran 
sido embarcadas con destino a España.

En sus disposiciones de carácter general, el 
nuevo arancel es análogo al provisional del año 
anterior y también al de 1906,

En la clasificación de mercancías se mantie
nen las 13 clases antiguas, mas elevando el nú
mero de partidas de 718 a 1 540.

En las mercancías gravadas a la exportación 
se incluyen 35, contra 34 que propuso la Junta 
de Aranceles.

El pago de los derechos en oro regulado por 
la ley de 20 de marzo de 1906, y los coeficientes 
por moneda depreciada establecidos a modo de 
recargo en 3 de junio, seguirán aplicándose 
como hasta el presente, con independencia de 
los derechos del arancel.» 

trabajo nacional y a la expansión del pensa
miento.

Y, entretanto, serán la^imprentas y los edi
tores extranjeros los encargados de lanzar al 
mundo libros en castellano; y llegarán a los 
pueblos hispanoamericanos nuestros clásicos 
vergonzosamente mutilados, y las obras moder
nas editadas clandestinamente, o poco menos y 
al leer el pie de imprenta extranjero formarán 
de la madre Patria el menguado concepto que 
revela esta impotencia parala producción grá 
fica. Esas, y otras no menos graves, serán las 
consecuencias de este Arancel.»

DEL EXTRANJERO
PARIS 15. —Telegrafían de Gannat (depar

tamento del Allier), que un grupo de obreros 
ha descubierto, al efectuar una excavación en 
Chantelle, cerca del viejo castillo de los duques 
de Boarbon, tres vastos subterráneos, cuya exis
tencia se remonta a la época del reinado de 
Francisco I.

El mayor de ellos, de cinco metros de altura, 
conduce al castillo, y los otros dos, de la altura 
de un hombre, se dirigen: uno hacia el río Bou- 
ble, y el otro hacia la ciudad.

HYERES 15 —Cuando un grupo de pesca
dores se dedicaba, en Salins de Hyeres. a sus 
ocupaciones habituales, observaron una fuerte 
resistencia en una de las grandes redes tendidas 

' por la embarcación que ocupaban, la cual, a pe
sar de los esfuerzos llevados a cabo por su tripu
lación, vióse arrastrada sin permitir a:su patrón 
cortar los cables que sujetaban la red a la em
barcación.

Felizmente, el submarino—causa involunta
ria del accidente—remontó a la superficie al 
darse cuenta su comandante de que los movi
mientos del buqu<_ se hallaban embarazados 
por una red.

El submarino, al emerger, chocó contra la 
popa de la embarcación pesquera, sacudiéndola 

• con violencia y provocando una vi. de agua 
' que uso en peligro la vida de los pescadores. 

Estos, finalmente, tuvieron que ser recogidos 
por el submarino, que los condujo, a-íccmoa
la embarcación naufraga, hasta el puerto de 
Pothuau.

T n, □ j r 1 . 1 í A las seis y a tas diez dos grandes programas.LONDRES 16—El Banco de Inglaterra ha 5 , . . * .
reducido el tipo del descuento del 5 por 100 al 3 ROMEA. — (Cinematógrafo y varietéb). A 
4 1¡2 .por 100. " | Us seis y media y a diez, ¿o ini, Ortega, Lm-

. r  sa Lorena, Leonor Domínguez, Nita Solves,
NUEVA YORK 16.-La Prensa mejicana | SaDZ- La Perla Gris-

manifiesta su sentimiento por el hecho deque £ MARAVILLAS.—Cinematógrafo y varíe-
el Gobierno de Méjico se haya creído obligado 5 tés —A las cuatro y m -día y a las d ez —Tor
a utilizar los llamados «pelotones de ejecución», | tolita, Los Orive, Rosa Thader, Eloísa Yuarte, 
para lograr el mantenimiento del orden. | Trí» Rosa Joe and Fallón, Mati la Bilbainita, 

En los Círculos oficiales mejicanos se mués- Raquel Meller, Los Pilar,
tra verdadera satisfacción por la lealtad de que í _________________ .
ha dado muestra el general Villa, el cual con- 5 ------- ----------  —-------------------- ' =

PARIS 16 —Comunican de Londres al «Pe- 
tit Parisién» que en la entrevista celebrada en
tre Collins y los representantes británicos, 
aquél indicó la conveniencia de que se lleve a 
cabo una encuesta judicial acerca de los inci
dentes de Klons, hasta llegar a una conclusión 
conciliadora e imparcial.

Está conforme Collins con el Gobierno in
glés en cuanto al nombramiento de oficiales, 
que terminen con los sangrientos incidentes 
que ocurren a diario en las fronteras Norte y 
Sur de Irlanda.

Según el «Journal», esta oficialidad formará 
parte de una Comisión mixta de oficiales ingle
ses e irlandeses, que estudie los medios de evi
tar nuevos sucesos en Irlanda.

Según Collins, James Craig está conforme 
con el nombramiento de esta Comisión.

Don Pablo M. Turull Fournols acaba de pu
blicar un interesante estudio, titulado «L Esprit 
de Synthese la St. des nations», referente a las 
relaciones entre las cuestiones intelectuales, 
éticas y educativas, y las organizaciones econó
micas, sociales y políticas, y exponiendo el pro
yecto de Oficina del Trabajo Intelectual que, 
a su entender, debería estar estrechamente uni
do a la Oficina Internacional del Trabajo.

El estudio abordado será siempre un asunto 
de gran interés. El Sr. Turull Fournols, des
pués de exponer sintéticamente todo lo que ha 
sido tratado sobre estas cuestiones en las últi
mas asambleas y conferencias, emite la opinión 
de que profesores y personas competentes en 
cuestiones pedagógicas, educativas y de moral 
social, deben ser llamadas a colaborar en todo 
lo posible en los organismos o agrupaciones te
niendo un carácter social, económico o político.

Termina el folleto pidiendo la opinión de 
personas que hayan mostrado interés, compe
tencia y buena voluntad por estas cuestiones, 
según un formulario redactado en los términos 
siguientes, para una «encuesta»:

«1. Cuáles son los medios más apropiados 
para aumentar las relaciones entre las activida
des y organizaciones de carácter intelectual, 
ético o educativo, y los organismos de carácter 
económico, social o político, con el fin de obte
ner la elevación integral de la sociedad huma
na, y de qué manera la Sociedad de Naciones 
podría contribuir a esle resultado.

2. De qué manera debe ser orientada la or
ganización de i a Ofinina del Trabajo Intelec
tual, comprendiendo una oficina de educación y 
cómo deberían ser establecidas las relaciones 
entre la Oficina Internacional del Trabajo y-la 
Oficina del Trabajo Intelectual.»

El Sr. Turull es también autor de otro folleto 
muy interesante, publicado no hace mucho 
tiempo, con el título «Algunas verdades sobre 
lo que debería ser la Sociedad de Naciones». 
Consideraciones críticas sobre la quinta Confe
rencia de las Asociaciones para la Sociedad . e 
Naciones, celebrada de 6 a 9 de junio de 1921 en 
Ginebra.

La venta de barcos ingleses
«El embajador de la Gran Bretaña ha sido 

autorizado por su Gobierno para desmentir for
malmente el rumor de que los buques de guerra 
que resultaren en exceso del tonelaje fijado por 
los Tratados firmados en Wáshington, podrán 
ser vendidos a España o a otra nación cual
quiera. •

El Tratado naval de Wáshington establece 
reglamentos bien definidos para el desarme e 
inutilización de los buques de guerra sobrantes, 
y dispone que tales buques se coloquen en tal 
situación, sea por hundimiento o por otros me
dios, que no puedan volver a combatir. Ade
más, las potencias signatarias del Tratado se 
comprometen a no deshacerse de sus bugues de 
guerra en forma que éstos puedan servir como 
tales en ninguna Armada extranjera, y se con
sideran ligadas por este compromiso durante el 
período que transcurra hasta la rectificación del 
Tratado.»

Espectáculos para hoy
REAL.—A las nueve y media, Orfeo y Mas- 

caíida.
ESPAÑOL.—A las seis, El sombrero de 

copa..—A la&diezy cuarto, En el seno déla 
muerte.

PRINCESA.—A las cinco y tres cuartos, La 
dama de armiño.—A las diez y cuarto. Monna 
Vanna.

COMEDIA —A las diez y cuarto Es «i hom
bre —De una y media a la madrugada, sexto 
y último bai e de máscaras,

CENTRO.— (Compañía Alba-Bonafé) A las 
seis £1 vardugo cíe Sevilla —A lasdi.’z y me- 
Los sucesos de Marid. (estreno).

REY Aj FONSO—. A las seis, Rirri — A 
las diez media, Rata de Hotel.

LARA - A las seis y media, Como hormi 
gas y fin de fiesta a las diez y media, El pues
to de ant¡quité» de Baldomcro Pagés y fm de 
fiesta. ‘

INFANJ A ISABEL.—A las seis, La Prisa 
A las diez y cuarto, Que no le sepa Fernanda

ESLAVA —A las seis, Santa Isabel de Ce- 
res —Alas diez y cuarto, Manohto Pamplinas.

REINA VICTORIA. -A las seis, Los cla
veles rojo — A las diez y media, Ei Príncipe 
Carnaval.

APOLO— A Jas seis y a las diez y cuarto, El 
amigo Melquíades y La alsaciana.

LOM1CO (Lotunañía Prado-Chicote) A las 
seis y media El maldito querer, y Pero que no 
es eso —A las diez y media, Que te crees tú eso 
y Pero que no es eso.

COLISEO IMPERIAL—A las seis y media, 
y a las diez y m-,dia, El cuarto de gallina.

MART-iX.—A las seis La judía caprichosa. 
A las s etc y cuarto, 0,0 por ojo. A las diez y 
m día L hoja de parra y La Venus de Cham 
beií

LATINA.—A las seis, ya as diez y cuar 
to El bauiiz.o de- nene.—A las siete ycuafto 
Los campesinos, .—A las once y media, ¡Ay!, 
qué tendí á mimar ido.

EliERCA.RRAL.— (Compañía de Miguel 
Muñoz) A las seis. El verdugo de Sevilla.—A 
a las diez, El místico.

ZARZUELA.—Compañía de circo ecuestre

M.C.D. 2022
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T'-das Farmacias.

AgenciaSgCn todas ias provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Segures sobre la vida : : Seguros contra incendio*
Seguros de valores : s^sass : Seguros contra accidentes 

Seguros marítimos ; ALCALA, 43

OLmUMv el WIH l le Mu
de Gamas, somier» 
y otros muebies me« JOAN TORRES

Có r c e g a , n ú m . 394 
: VtHfono 9 710 i 
BARCELONA
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“STMR“ Características:
La pistola «STAR» es la jo

ya en armería mundial; quien-
| la Conoce la recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos. 

Gatillo®visible, cocccccccccccccccccoccccccoccoccoccdccsocosooosccdccc^^

v*T HACER LA PRUEBA
NO 05 ARRUINARA

Probad, puc:^, la suerte de estar bien 
ptr 4 pesetas

comprando en cupdqLdéra farmacia una caja de

PÍLDORAS PINK
que avivan, regeneran y rejuvenecen Ja sangre, 
curando asf todas las enfermedades producidas por 

| ía debilitación de ésta, tales como la anemia, clorosis.
extenúa 'Jó.n nerviosa, etc., 

” y veréis abrirse alte vosotros 
1 VIDA MUEVA

tL JfiHME Y ÍA PIStt 8 
ÍSfflMMHIM

de LAüASSE
" combaten victoriosamente

L.SERRE

MILITARES
m NINI^IO DE

Vende e planas p»? dícks <!oafieraHvfl y al esniadí 
hese un deseuenía d»? I p̂ior <06

_ Sables, espadas de lujo y .reglamento, condeco
raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en
torchados, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go
las-, hombreras, cordones, fiadores, tirantes páilá 
sables, espuelas de meta 'blanco y niqueladas, espo
lines de ídem, bandoleras de todas clases, cascos 
para todas las armas, bastones de mando, roses, 
gorras y gorros.

Armas de fuego de todas ciases y cartuchería 
para las mismas y, en especial, pistolas automátí 
dís de las mejores marcas.

h’a Ü9B6 y?eciBS Oje: j ^rsniha $8$ g8gs?e$

José Sáex lÉartio

Tos

Resfriados

Bronquitis

Influenza

Gripe

Ronqueras

Dolores de Garganta
En todas las Farmacias

osxn^eiifisii^íMMíy

*

CIUDAD RODñaGO, 10 M A H D I n-a Pídanee saíáiaga» ¡- H U K 1 M

AKTIEBOLAGET 6O FO RS

Talleres y Fábricas de Cañones, ProyeciHes.
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra v

■BO NtFA 10 ¿CHeVE R RIA (ÉSPAN/ 
PRTdtA ‘AUXD^TÁÓJ

■

Calibres 6/35 =.7/65 ■= 9 m/m cartucho corto.-Cañón 
corto y largo.—83y 10 tiros.

Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartu
cho reglamentario,

A les Cuerpos armados, en cada fracción de seis armas, 
se acompaña una de regalo.

La pistola

“STAR"
es el^armaseleccionada-y preferida,por el.Ejér
cito e instituciones armadas.—Arme ^y desarme 
facilísimo.—Seguro en el disparador, te vitándose 

así los accidentes.—Cargador automático.

í S8PÍEÍMI8BI8:1 HVOHsiiSR[lllAHJaúEia Baja, i Tel. 36-421 ipaii. (orreos 328.-laiins

impanía Trasatlántica
t i«ia« i Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17. de Santander el 19,
UfeiatoS de Gijón el y de Goruña el 21, para Habana y Veracruz,

Sílidás de Veracruz el 16 y de Hibma el 2u de cada mes, para Coruña, Gijói y Santander. 
■ ^ssaHAfá AÍms Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el
dSSa & - 59Wslv3 Ais 93 5 y ¿g Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 

y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Monte
video el 3.

Uaga da Nueva Yaik-Luba ^éjíco
el 30, para New York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 
de cada mes con escala en New-York.

deVeneozela-Colombia Td*?1 «dfidia1
Crida mes, para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma. Puerto Rico 
y Habana. Salida de Colón el 12 para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. ,

■ Saiienido de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cs
.fiMOíl lizp&xa Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Crai

Ae '-a  Paíim, y puertos de la cvsu occidental de Africa. Regreso de Fernando Póc, haciende 
las escalas de Canarias y de ia Península indicadas en el viaje de ida.

s IT^ves;lvrbinÁAS;iCó4déí".^5

■;

Avenida Conde PeSaher, 24
¿Apartado súia 11 8-:

[Vi lira j Mi

Teléfono 41 "61 M,

Í^A.I. 610. AHSALDO^. 
k »0«A Millo l«9d »«akñ6A¿íKaií*R«rci4i6£KU<A

Dirección telegráfica y te- 

fefónica: «ANSALDO»

u toda ciase de maqui» 
naria n^zaLFloloresToco» 
m oior&S; Automóviles; Lo =- 
comóioreS: Vehículos; A» 
eropló n osMó . q uin a  ñ ó  
aqriCQl o.; Ar 1 i He ríó - M - 
quinaria eléctrica Herixx' 
mierdas mecánicas;Tu- 
boS;Mel <x!es iórnincidos, 
esiir^das, tundidos l j  fon 
- ¿>dos; Pé (t a c  tonos ;M me -= 
r¿xles; Combustibles; Ma.de=

en bruto u imb&jódcx 
Ale&cion^s de hierro,Pro 
duelos químicos.

Representante general 
para España:

^^81
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